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EL “INSTRUCTIVO PARA PRESTADORES” DEBE RESPETARSE EN TODOS SUS ITEMS, EL INCUMPLIMIENTO DE DICHAS NORMAS DE FACTURACION ES CAUSA DE DEBITO Y/O DEVOLUCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA.


PRESENTACIÓN DE LAS FACTURACIONES INDEFECTIBLEMENTE DEL 1 AL 10 DE CADA MES, EN SOBRE CERRADO, INDIVIDUALMENTE POR FACTURA PRESENTADA DIRIGIDA AL DPTO. FACTURACIONES DE AMMA SALUD. LAS INGRESADAS FUERA DE ESA FECHA PASARÁN AL MES SIGUIENTE, SIN EXCEPCIÓN

Los Pronto Pago se recepcionarán semanalmente , siendo aplicable este sistema únicamente para consultas médicas, sin límite del monto facturado.

El prestador deberá presentar en todos los casos la factura oficial y/o recibo, por separado AMMA PREPAGO, OSTAMMA y OSPIF, junto con el master resumen codificado y arancelado individualmente, caso contrario será devuelta para su cumplimentación fiscal.
Debido a la desproporcionada cantidad de omisiones de datos y falta de ordenamiento administrativo de las facturaciones en la mayoría de los prestadores, ante la necesidad de normatizar la documentación utilizada en la relación contractual, y teniendo en cuenta su incidencia en la accesibilidad a los informes y por ende el tiempo dedicado a los mismos, es que esta entidad, a través de su Dpto. Facturaciones, a fin de atender a las mencionadas necesidades de ordenamiento del sistema ha elaborado un Instructivo Institucional el que deberá ser cumplimentado estrictamente, ya que en caso de omisión del mismo será causa de devolución o débito de la facturación, (según corresponda), la que podrá ser presentada en factura separada como “refacturación” en el próximo mes.

En consecuencia informamos a Uds. que las facturaciones de las Obras Sociales, AMMA PREPAGO , AMMA OSPIF y OSTAMMA, deberán ser presentadas por separado respetando estrictamente el presente Instructivo Institucional que comprende a la siguiente documentación:

· ÓRDENES DE CONSULTA

· ÓRDENES DE PRÁCTICA

· ÓRDENES DE INTERNACION O PRÓRROGA

· PRESCRIPCIONES MÉDICAS

· RECETARIOS DE MEDICAMENTOS

· FORMULARIO RENDICION INDIVIDUAL DE INTERNACIÓN

· INFORME DE HOSPITALIZACIÓN

· RENDICIÓN DE ATENCIÓN AMBULATORIA

· RESUMEN DE INTERNACIONES

· FACTURAS

· HISTORIAS CLÍNICAS

· INFORMES MÉDICOS

· INFORMES DE LABORATORIO

· INFORMES DE PRÁCTICAS ESPECIALIZADAS

CRITERIOS GENERALES :

· En todos los casos deberá llenarse en su totalidad, todos los ítems de cada formulario con letra clara y legible. Sin enmiendas, tachaduras y/o raspaduras, cambios de letra o tinta. En las situaciones que excepcionalmente se presentaran, deberán ser salvados por el profesional.

· Si se recepcionara documentación con letra incomprensible, incluídas las Historias Clínicas será devuelta por ilegible.

· GRANDES PRESTADORES: Se deberá presentar SIN EXCEPCION, la facturación además de en la modalidad tradicional, en FORMATO DIGITAL, según el “Diseño de Registro para Envío de Información – AMMA Salud”, que se adjunta a la presente.

· Las firmas en todos los casos, ya sea del profesional como de los beneficiarios deben ser originales y legítimas. Con sello aclaratorio LEGIBLE en el caso de los profesionales, y en el de los beneficiarios aclaración, tipo y nº de documento.

· Los masters de facturación, como toda documentación que sea impresa en papel contínuo, deberán ser cortadas hoja por hoja y ordenadas como corresponde.

· La documentación se presentará abrochada en el extremo superior izquierdo, sin dobleces ni abrochados que impidan la lectura.

· Los reclamos por débitos deben realizarse dentro de los treinta (30) días de recibido el pago. Los débitos o reclamos originados por error u omisión del prestador serán atendidos y verificados de acuerdo al tiempo y personal disponible para tal efecto.

ORDENAMIENTO:

La documentación deberá disponerse indefectiblemente en el siguiente orden, caso contrario será devuelta para su reordenamiento.

Las consultas, prácticas e internaciones, órdenes y lotes deben estar perfectamente ordenadas, sin dobleces que impidan su rápida lectura y en total coincidencia con el máster de facturación. De no ser así se devolverá o debitará

· CONSULTAS: Se podrán facturar hasta 2 consultas por mes y por afiliado, a partir de la 3º deberá adjuntar Informe Médico y se pagarán de acuerdo al diagnóstico y según criterio de Auditoría Médica.

1.
Factura individual o comprobante individual en el caso de Círculos o Colegios Médicos

2.
Formulario orden de consulta

· PRÁCTICAS:

1.
Factura individual o comprobante personal en el caso de Círculos o Colegios Profesionales.

2.
Formulario orden de práctica. Con autorización de la Auditoría Médica.

3.
Prescripción médica

4. Informe del estudio realizado. (excepto las prácticas simples de Primer Nivel, (Rx simples, análisis, etc.)


INTERNACIONES:

1.
Orden médica (de la Obra Social que corresponda)
2.
Pedido de internación autorizado por Auditoría Médica

3.
Informe de Hospitalización. Firmas legítimas

4.
Rendición Individual de Internación

5.
 Informe Médico -  Historia Clínica:

· Identificación y Diagnóstico

· Anamnesis

· Exámen Físico

· Foja Quirúrica (Internaciones quirúrgicas)

· Evolución diaria. En caso de prácticas especializadas en internación, pedido y justificación del médico actuante e informe del médico efector.

· Epicrisis

· Informe del Pediatra (Partos o Cesáreas)

· Informes de profesionales especializados. (Si fueron requeridos). Cardiología. Anatomía Patológica, etc.

· Foja de Anestesia 

· Hojas de enfermería. Medicamentos, material descartable, controles vitales, etc.

Toda la documentación e informes, con la correspondiente firma legítima y sello aclaratorio.

De la Historia Clínica:

Las mismas podrán ser conservadas por los establecimientos asistenciales, quienes serán los responsables de su guarda. Estas estarán a disposición de AMMA SALUD en forma permanente y a su pedido se le extenderá copias rubricadas por el responsable de la institución prestadora. En consecuencia podrán enviar para su facturación fotocopias, foliadas y rubricadas en original

CONFECCIÓN Y LLENADO:

ORDENES MÉDICAS: Completas en todos sus ítems con letra clara, diagnóstico, firma legítima y sello del médico, firma legítima del beneficiario.

Las órdenes de consulta que estén sin la fecha de realización de la consulta serán debitadas.

ORDENES DE PRÁCTICAS: Idem al anterior

PEDIDO/RECETA MÉDICA:

Nombre y apellido del beneficiario

Obra Social - Nº de afiliado

Prescripción médica

Diagnóstico

Firma legítima y sello del médico actuante

Fecha

· El pedido médico no debe ser modificado, ni presentar enmiendas, ni contener agregados que no sean de puño y letra del profesional actuante, en cuyo caso deberá ser salvado por el mismo facultativo.

· Las prácticas, que requieran autorización del Médico Auditor de la Obra Social, deberán presentarse acompañando al pedido de práctica, el fax de autorización o la misma prescripción original con la aprobación de Auditoría Médica.

· Las prácticas realizadas por auxiliares de la medicina deben ser solicitadas indefectiblemente por profesionales médicos.

· Las prácticas especializadas deben ser solicitadas de acuerdo al siguiente criterio:

1º NIVEL

 prescriptas por Médico Generalista

2º y 3º NIVEL

 prescriptas por Médicos Especialistas

PEDIDO DE INTERNACION O PRÓRROGA
Nombre y apellido del beneficiario

Obra Social - Nº de afiliado

Se consignará la patología y/o causa que origina la internación y los días de internación requeridos 

Diagnóstico

Firma legítima y sello del médico actuante

Fecha
HISTORIAS CLÍNICAS - INFORMES MÉDICOS - PROTOCOLOS QUIRÚRGICOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN INHERENTES A INTERNACIONES


F.M.4: INFORME MEDICO – HISTORIA CLINICA DE LA INTERNACION
Completar totalmente con letra clara y legible los siguientes ítems:

1.
Datos del afiliado

2.
Datos profesionales

3.
Motivo de la internación

4.
Diagnóstico Presuntivo

5.
Datos del equipo quirúrgico

6.
Protocolo Quirúrgico 

7.
Evolución diaria

8.
Estado del paciente al egreso

9.
Diagnóstico definitivo

Los informes de internación deben estar desarrollados día por día.

Las prácticas especializadas en internación deben ser solicitadas y justificadas por el médico actuante e informadas por el médico prestador de la práctica.

Las internaciones quirúrgicas deberán ser presentadas con el informe de la Anatomía Patológica.

Los raspados uterinos deben enviarse con el protocolo quirúrgico y la firma de tres cirujanos que avalen dicha práctica.

CONFECCIÓN DE LOS MÁSTER DE FACTURACIÓN

El detalle de las prácticas especializadas y/o análisis facturados deberá confeccionarse especificando los profesionales actuantes, pacientes y prácticas enumeradas una por una y aranceladas individualmente.

Ej.:

DR. JUAN PÉREZ

María Suárez


13.01.06


$ 16,80.-

Delia González


17.01.01


$   4,19.-


DRA. LUCIANA MARTÍNEZ

Elena García



475



$ 2.07



297



$ 1,32.-




169



$ 1,53.-




677



$ 1,17.-




998 x 3



$ 1,32.-








$ 7,41.-

Juana Moyano

873



$ 2,62.-



874



$ 2,62.-




876



$ 3,86.-




677



$ 1,17.-




998 x 3



$ 1,32.-








$ 11,59.-

Total Dra. Luciana Martínez 



$ 19,00.-

El cumplimiento de las presentes normas garantiza un eficaz y rápido control en la liquidación de vuestras prestaciones, evitando errores involuntarios y demoras en los pagos originadas por heterogeneidad en la presentación de las facturaciones. 

Por tal motivo es que seremos estrictos en la exigencia del cumplimiento del presente instructivo.


IMPORTANTE: TODAS LAS PRACTICAS Y TRATAMIENTOS INCLUSIVE NUTRICION, PSICOTERAPIA, FISIOTERAPIA, ETC. DEBEN ESTAR PRESCRIPTAS POR MEDICOS GENERALISTAS, PEDIATRAS O ESPECIALISTAS DE LA PATOLOGÍA INDICADA Y AUTORIZADAS POR NUESTROS AUDITORES MÉDICOS.








� EMBED PBrush  ���





Alicia M. Fernández Sacchetto


Dpto. Prestaciones


Asociación Mutual Mercantil Argentina








LAS FACTURAS DEBEN ESTAR ABROCHADAS DELANTE DE TODA LA DOCUMENTACION








LEGRADOS UTERINOS: EL PROTOCOLO QUIRURGICO DE TODOS LOS LEGRADOS UTERINOS POR DISPOSICION INSTITUCIONAL, LEGAL Y TÉCNICO DEBERAN ESTAR FIRMADOS Y AVALADOS POR TRES CIRUJANOS.
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